
ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, REFORMA DE SUSCRITO Y 

ESTATUTOS Y CONVERSIÓN EXPRESA DEL CAPITAL 

EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

   IERO GASTÓN AYCART VINCENZINL PL-ADOÉ Uno Ane 11.29 a 

Notario Cial ACES SECOS, EPR señor ARMANDO 

SUAREZ-AVILES CERVANTES, de estado civil casado, en calidad de GERENTE GENERAL / 
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É Representanie Legal de la Compañía INMOBILIARIA ROSBUC S.A, pegún consta del y R 

. a —— _ _—  —  —  — QQ >= e 
nombramiento y acta que s8 agregará al final de esta matriz, como documentos habilitantes.------ 

z o - . . Lo. . . 4 

- YE El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, con domicilio y residencia en éste cantón, 
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QU
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quien 

   
contratar, a 

      

   

O2 apaz para obligarse y 

E 
E conocerlo DOY  FE- Bien imstuido-”en el objeto y resultado 

AUTORIZADO, ¡TAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTOS Y CONVERSIÓN EXPRESA DEL CAPITAL EN DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA de la Compañía INMOBILIARIA 

ROSBUCS.A.,a la que proceden como queda expresado; y con amplia y entera libertad para 

su otorganuento me presenta la minuta del tenor siguiente 

ú cargo, sirvase insertar una de 
   

      

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTOS Y 

CONVERSIÓN EXPRESA DEL CAPITAL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

ORTEAMÉRICA de la Compañia INMOBILIARIA ROSBUC S.A., que se celebra al tenor TAT ET 
EL 

E de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de la presente escritura pública el



señorARMANDO SUÁREZ-AVILES CERVANTES, en su calidad GERENTE GENERAL de la 

Compañía INMOBILIARIA ROSBUC 5.A., conforme lo acredita con la copia del Nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito que se agrega a la presente para que forme parte de esta como 

documento habilitante y autorizado por la Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el diecisiete de Octubre del dos mil. ---=--- E mn 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- La Compañía INMOBILIARIA ROSBUC S.A., se constituyó 

mediante escritura pública que autorizó el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el diez de 

Diciembre de mil novecientos noventa y seis, e inscrita en el Registro Mercantil el dia diez de 

Enero del año mil novecientos noventa y siete.- La Junta General Universal de Accionistas de la O 

Compañía INMOBILIARIA ROSBUC $.A., celebrada gl iscisicta de Outale del dos ml, / 

resolvió en forma unánime, a). Aumentar el capital suscrito de la Compañía INMOBILIARIA 

ROSBUC S.A., a la suma de ($.1,000.00) UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, b). 

Aumentar el capital autorizado de la Compañia INMOBILIARIA ROSBUC S5.A., a la suma de 

($.2,000.00) DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, 0). La 

Conversión Expresa del Capital de la Compafñila en Dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; y, d). Reformar el articulo Sexto de los Estatutos Sociales de la Compañía 

  

INMOBILIARIA. ROBBUO A ns ho... 

TERCERA.- DEL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

$ 

DELA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ROSBUC S.A..- Con los antecedentes expuestos el señor, L> 

ARMANDO SUÁREZ-AVILES CERVANTES, declara bajo juramento: UNO.- Que el copias Ny” 

suscrito de la compañía INMOBILIARIA ROSBUC S.A., queda aumentado a la suma UN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, medianie la emisión y 

suscripción de veinte mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar 

cada una de ellas, conforme consta del Acta de Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañia INMOBILIARIA ROSBUC S.A., celebrada el diecisiete 

de Octubre del dos mil, cuya copia certificada se adjunta como documento habilitante.- DOS.- Que 

el capital autorizado de la Compañia INMOBILIARIA ROSBUC S.A., queda aumentado a la suma



   

    
Guayaquil, 10 de Febrero de 4000 _ 03 

  

rr 

  

O 

      

Por la presente cumíplo “eh comuntcarie que la sociedad denominada INMOBILIARIA 
ROSBUC S.A. en JRinta General Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el 

día de hoy Luyo elacierto de designarlo GERENTE GENERAL; por el lapso de cinco 
años, debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia 
de manera individual... 

INMOBILTARIA/ROSBUC S.A.; se constituyó mediante escritura pública que autorizó el 
Notario Séptimoldel cantón Guayaquil, el 10 de Diciembre de 1996; inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 10 de Enero de 1997. 

Atentamente, 

As A Só g S- > 

Ricardo Sáenz Sánchez + e 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL v/ 

RAZÓN: Acepto el cargo. Guayaquil, 10 de Febrero de 1997 . 

    

   

En la presente Pecha queda inserto este 

Nombrsmisento o Lt e ae dÓ 

Botiols), ALGSOL_ Regis ="cantil No. 

_ 322 Repertorio No, BIO 

$8 archivan los Comprolséntes “Me pago por los         

   
impuestos respectivos ;.. 

Gusyequil, YC AE> HL AAEAZES 

  

REGISTRO MERCANTIL CARTON GQUIL. 
Valur igodo por este trobaja 

JA: 370... 

 



    

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA DE ACCIONIS TAS 
DE LA COMPAÑÍA ROSBUC 5.A. al | 

ot 
$ 

En la ciudad de Guayaquil, a los 17 días de Octubre del 2000, a las O9HOD, en el Tocal.dón oléial 

de la compañía ubicado en Lomas de Urdesa Mz.167 Condominio El Di 
presente el señor ARMANDO : SUAREZ-AVILES CERVANTES people arde?    

  

    

     

  

Compañía ROSBUC S.A..e 
PUNTO PRIMERO: ConverbireFcapita 
Estados Unidos de Noríeamérica, aumentar el Capital suscrito, fijación del capital Autorizado, 
con la consecuente reforma del artículo Quintode los Estatutos Sociales. 
PUNTO SEGUNDO: Autorizar al GERENTE GENERAL de la Compañía para perfeccionar las 

E .resoluciones de esta Junta. 
.. Aprobado el orden del día por Unanimidad, preside la Junta la señora AUDREY AGUIRRE 

o SOTOMAYOR, y actúa como secretario de la Junta el señor ARMANDO SUAREZ - AVILES 
z SOTOMAYOR, quien declara Instalada la Junta luego de cotejar la lista de asistentes con el libro 

jeríente orden del día: 

> de acciones y accionistas. AUDREY AGUIRRE SOTOMAYOR, mociona, que se convierta el 
capital social de la compañia de sucres a de dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, que 

' se aumente el Capital suscrito de la Compañla a la suma de US.$1.000 dólares. que se pague el 
o aumento en efectivo, que se suscriban veinte mil nes ordir tivas de 

évatro centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, que se fije el Capital autorizado 
ala suma de 115.32.000 dolares, se reforma el artículo QUINTO del Estatuto que dirá: “El capital 
autorizado de la Compañia será la suma de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE NORTEAMÉRICA, el capital suscrito de la compañia será en la suma de MIL DOLARES, 
dividido en 25.000 acciones ordinanas y nominativas de cuatro centavos de dólares cada una.- 
Cada acción liberada dará derecho a un voto en las decisiones de la Junta General, las no 
liberadas lo darán en proporción a su valor pagado”.- Discutido fue, se aprobó por unanimidad. 
En este punto los accionistas suscriben y pagan cn efectivo lashnuevas acciones, a la señora 
AUDREY AGUIRRE SOS POMAYOR. le correspond 10000, puévas acciones, con lo que queda 

s de eu a cuatro centavos de Dólar y a 
ARMANDO SIDA z y TES, le corresporden 10.000) nuevas acciones, con 
lo que queda propietario de 12. Acdiones ordinarias y as de cuatro centavos de 
Dólar.- Se pasa al segundo orfen del dig/el cual después de nudtronádo y discutido se aprobó por 

     

    

  

   

    

resoluciones adoptadas en esta Junta. Se concede un receso para la redacción del Acta, reinstalada 
la Junta se lee el acta, la cual es aprobada por unanimidad culminando la Junta a las 11H00 del 
mismo día de su instalación- F) ARMANDO SUAREZ - AVILES CERVANTES.- 
SECRETARIO.- F). AUDREY AGUIRRE SOTOMA YOR -PRESIDENTE.- 

DOY FE QUE ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL.- Guayaquil, 17 de Octubre del 2000 

   EZ - AVILES CERVANTES 
SECRETARIO 

social de la compañia de sucres a dolares de los *



de DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. - TRES.- Que las 

    

        

  

AY e e 

autorizado de ln Canal ra suma de DOS 2 OLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA, el capital suscrito de la Compañía será la suma de UN MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en veinticinco mil acciones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólares cada una de ellas.- Cada acción liberada 

dará derecho a un voto de las decisiones de la Junta General, las no liberadas lo darán en 

PO a su valor pagado”, según consta él Acta de Junta General Universal de la    

  

* srpasia Himobiliaria ROSBUC 5.A,etlebrada el dia diecisiete de Octubre del dos mil =======- 
G2 
zgs 
SUARTA.- CONVERSIÓ

N 
EXPRESA DEL CAPITAL EN DOLARES DE LOS ESTADOS 

     

   

E UNIDOS DE NORTEAMÉRICA DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ROSBUC S.A.- En 

virtud del aumento de Capital suscrito y autorizado y la correspondiente Reforma de los E Estatutos 

ales de la Compañia Inmobiliaria ROSBUC 5,.A., su representante legal, en calidad de 

Gerente General señor ARMANDO SUÁREZ-AVILES CERVANTES, en acato a lo que disponen 

para el efecto la Normas de Aplicación 910 Reformas a la Ley de Compañias, introducidas en 

la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, tiene a bien manifestar los siguiente :.- 

Que el capital suscrito de la Compañía INMOBILIARIA ROSBUC S.A., queda establecido en 

la suma de UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que para 

el efecto se emitirán veinticinco mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos 

de dólar cada una de ellas, y las antiguas cinco mil acciones de un mil sucres cada una, serán 

sustituidas por nuevas acciones de cuatro centavos de dólar cada Una. "e rrrenerrtonamenmnoo 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- A).Copia certificada del Acía de Junta General Universal 

de Accionistas de la Compañía INMOBILIARIA ROSBUC 5S.A., celebrada el diecisiete de 

Octubre del dos mil, y B). Copia certificada del Nombramiento del Gerente General y 

Representante Legal de la Compañia ROSBUC SA. corn



  

Usted señor Notario se servirá agregar lo de más que fuere de estilo para la completa validez del 

presente instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA.- la misma que está autorizada por el 

Abogado Peter Kenneth Kutfó Ronquillo, Registro número diez mil doscientos sesenta y nueve.- 

Para el otorgamiento de la presente Escritura Pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso; y, Leida que fue de principio a fín, y en altavoz, por mi el 

Notario, a las comparecientes, éstas la aprueban se afirman y ratifican en ella, firmando para 

constancia en unidad de acto conmigo, el Notario, de todo lo cual DOY FE.- 

p' COMPAÑÍA INMOBILIARIA ROSBUC S.A. 
RUC No.0991394397001 

  

) 2 

DR.PIERO AYCART VINCENZINI 
NOTARIO TRIGÉSIMO DE GUAYAQUIL 

   



pr, 
PIERO €. AYCART VICENTA 0000 06 

NOTARIO TRIGÍAMO 
GAFA NL-DESADOR 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTOS 
Y CONVERSION EXPRESA DEL CAPITAL EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DE LA COMPAÑÍA IMMOBILIARIA ROSBUC S.A. Que oyó PER Ta ciudad de 
fuayaquil el mismo día de su otorgamientask 

  

   

  

      

RAZON: Siento como tai que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 
publica de CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL. Y 
REFORMA DEL ESTATU TO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

de su apri ción número £ 5 UNO 

TRES UN QS juridico d de la int cla de 
A A Sa ca sa perra saleinoe midis Prisa nmtrarns Loipañias Ue Qu ayaquii, Suscí Ge AN del Y0Ss Tui GUS. SsudaYaqui CAGILE 
ria marzn ral Ana pil rin ACES ES 

 



REGISTRO MERCANTIL | 
ana CANTON GUAYAQUIL 0000 0? 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

  

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 02-G-1J-000 5 de Marzo del 2.092, 
por la Subdi E $" de ¿Compañías de la 

Intengeficih Y le e Ggáypquil, queda 
. 2 ds re : 1 46 OH a lida- junte PES 

   

  

   
   

   

  

        

   
    

  

   

      

    64.215, número 9.917 del Registro Mercantil y angiati 
bajo el número 14.916 del Repertorio.-2.- Certifico: 2 gn 

con fecha de hoy, he archivado una copia auténtice- 

esta escritura.-3.-Certifico: Que con fecha de hoy,,.s6... 

efectuó una anotación del contenido de esta escriturazgl,s 
2 Margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil... 

yarsA diecisiete de Mayo del dos mil dos.- q 

  

: y, 

    

      

    

         
      

    

     

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 

a 

ORDEN: 15943 

LEGAL: 

AMANUENSE:CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN



pr, 
PIERO €. AYCART VICENTA 0000 06 

NOTARIO TRIGÍAMO 
GAFA NL-DESADOR 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA DE 

LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y AUTORIZADO, REFORMA DE ESTATUTOS 
Y CONVERSION EXPRESA DEL CAPITAL EN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DE LA COMPAÑÍA IMMOBILIARIA ROSBUC S.A. Que oyó PER Ta ciudad de 
fuayaquil el mismo día de su otorgamientask 

  

   

  

      

RAZON: Siento como tai que con esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 
publica de CONVERSION DE CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL. Y 
REFORMA DEL ESTATU TO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

de su apri ción número £ 5 UNO 

TRES UN QS juridico d de la int cla de 
A A Sa ca sa perra saleinoe midis Prisa nmtrarns Loipañias Ue Qu ayaquii, Suscí Ge AN del Y0Ss Tui GUS. SsudaYaqui CAGILE 
ria marzn ral Ana pil rin ACES ES 

 


